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Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Lo digo a V. !.para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de diciembre de 1965.-P_ D., el Subsecretario, Al

berto Monreal.

ORDEN de 7 de enero de 1969 por la que se convo
ca concurso-oposición para la provisión de la plaza
de Profesor adjunto de «Hístoria del Derecho» de
la Facultad de Derecho de la Universidad de Se
vflla..

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:

P'r1mero.~onvocarel, conéurso-oposición determinado en la
Ley de 11 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la 1<lacu1tad. de berecho de la UI1iversidad expre
sada; adscrita a la enaefiama de dtistoria del Derecho», de
blande ajus\arse e1misi1io a lo dispuesto en la ()tdeh ministe·
rilll de 5 de diciembre de 1946 (<<S,olettn Oficial del Estado»

10. Los concutsánte.s prdVuettos debetim acteditar documen
talmeIlte 3f.ue ,con(furr~p en ellos los requisitos exígidos en la base
seM'tirula, ntI'O E1tll pl~ ~de treinta días. contados desde el si
guiente a a notificación de la propuesta.

Presentada la documentación, serán nombrados provisional
mente por elDepartamento, previo informe de la Dirección Ge
nerid ~cafflt~ras, y déMtán tort1ar ~si6n de sus destinos
eil el . () de· treif1ta. düts. a partIr de la notificación de Sll~
nófubr lentos.

11. Los concursantes propuestos no serán nombrados en pro
piedad huta tranaeurrHWs tres nM!SeS de servicios en la Junta
a plena satisfacción de la Dirección de la misma.

12.lihl 10. no el?t.ablecido, en las anteriores bases se estar;'¡. a
lo dispuesto en el IJéClirtd de 1J1 de junio de 1968.

Sahta Ctuz de Tehet1t~, 3 de enero de 1969,-EI Presiden~.
Cándido Luis García Sanjuán.-P. A. de la C. E. - El SecretarIo
Contador, Alfredo Sansón Cabterfl.-253-K

ORDEN de 27 de dície11l,bre de 1968 por la que se
convoca concu.rso gen.eral de traslado para cu.brir
una plMa de Conserva.dor en la Sección de Ar
queologia Clásica. vacante en el Museo Arquealá
qico Nacional.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Ilmo, Sr.: Vacante en la actualidad una plaza de Conserva
dor en la Sección de Arqueología Clásica del Museo Arqueológico
Nacional.

Este Mimsterio, en cumpllmiento de lo dispuesto en el artícu
lo segundo del Decreto de 23 de diciembre de 1964 (<<Boletín
Oficial del Est.ado» de 18 de enero siguiente), ha resueIto convo
car concurso general de traslado para cubrir dicha vacante con
arreglo a las siguientes bases'

LII. Podran tomar parte en este concurso todos los funciona
rios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, B:lbliotecarios y Ar
queólogos, qUe reúnan los requisitos exigidos en el artículo se·
gundo del referido Decreto,

2./1, El plazo de presentación de. i~stancias será de treit:l~a
días hábiles contados a partir del SIguIente al de la pub1icaCH}ll
de la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».

&.8. Las instancias &Cempañadas de hojas de servicios y de
la documentación acreditativa de los méritos que pudieran con
currir en cada solicitante, como asimismo la Memoria que se
ñala el articulo. quinto del citado Decreto----que habrá de reunir
las características indicadas en el articulo catúrce del mismo,
pero referidas especialmente a la Sección de Arqueología del
mecíonado MUSeo-y demás tra.bajos que los interesados quier¡m
presentar. y 6ngáll rel&e1étl directa con el carácter de la expre
sada plaza, se dirigirán al Director general de Bellas Artes, y se
presentarán o remitirán al Registro General del Departamento
por cualquiera de los procedimientos a que se refiere el articu·
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

a,) Set espa.ñ{}l r. tener cumplitlos veintllÍ!1 &fios de edad ~n

la fecha d.je. 1a eXPiracióil. del plazo de pre.S.éfitacióli "e trtstlUicjli$.
b). ser funcionario del Cuerpo de Ayudantes qe Obras PU

blicas o hallafSé eh expectativa de itlgreso eft el mlsttio.
e) No padecer enfennedad o detecte físico que impida· el

desempeño de las funcieues correspondientes a dichas piPas.
d) No haber sido separado, metUante ~x~let1W dlflélplirtft.;

rio, del servicio de-l Estado ni dé lá Ml1lirtiStr&eiOrt 1Jdéal; til ha.
llarse inhabilitado para el ejercicio de funeU:tt1~s ptUfliefls.

2.'" Se estimará mérito preferente el mayor tiempo de ser
vicios prestados, en la rama de' carreteras, a la Administración
estatal Q institucional,

3.3 El que resulte nombrado para dichas plazas:
a) Quedará en situación de superntimerarío; com(j compren

dido en el apartado primero del artiéulo .6 de la Ley artléUlada
de Funcionarios Civiles del E8t8.do1 aprebaqo pm' Decreto de '1
de febrero de 1964¡ Y en 18$ canclieiones fll"eYUltas en loa apar..
tados segundo ,y tercero del m.ismo preeepto legal si fi.ura )8
ingresat'lo en el.Ouerpo, () continuará eh expectativa de ingreso
si no ha obtenido el ingreso.

b) Tendrá a su cargo los servicios que le asigne el IngelÜ~ro
Director Técnico de la Junta, vrinrtlpalttlente en laS ebrM de ,las
carreteras de las islas de La Palnla. Ootrtéra y Hit'rro¡ detllt!ftbdo
t-tJd!t su activldatl exeluslvamei1te a los tl'libl&jtls dé l. Jt1f1tll Ad
ministrativa. salva autor:lZMIOf1 e1q:Jrt!sada tot1tledltia por el M~
nisterio de Obras Públicas, cuando no exista ~ncompatibil1dad
ni se produzcan perjuicios para el servieio enoomendadO.

4.11. La,,<:; referidas plazas, objeto de este contrato, estarán da-
tadas con los emolumentos que a continuación se indican :

a) Un sueldo. base, más los trienios que, en su caso, tenga
reconocidos en el Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas el in
teresado o el asignado a los de nuevo ingr~so si el Que resultase
nombrado se halUt en expectativa fle ingreso.

b) La corresptmdiente asignación de residencial pon arreglo
a .ld establecido en ei Decreto de 8 de rntu'o lie9ó1, o en la
cuantía que en el futuro se fije por el do61érno, cohforme a la
disposición final octava de la Ley de Retribuciones.
. c) Un complemento de sueldo fijo de 4.320 pesetas anuales.

Los incrementoe de rell)uneraeiÓll que en le aUOMI'fb tengan los
funcienarios de diehe Cuerpo, IN ser{m (!O!Il¡Jutados en lo que
se refiere ~l compleni~nte Ele suelde, d;e QOnformldad con lo dig
puesto en la Orden Ministerial de 11 de junio de 1948.

d) Una gratificación extraordinaria con motivo de la festtvi·
dad del 18 de Julio; y otra Igual en Navidad, ElqUivalente cada
una de ellas a la dozava parte del sueldo y trienios indicados
en el apartado a).

e) Las dietas y demás emolumentos que reglamentariamente
corresponda en virtud de las disposiciones vigentes, o las que
se dicten en lo sucesivo.

5.'" Los que deseen tomar parte en,el. cGI1curSO, ctitigirán la
correspondiente solicitud. en la que. eSPebif1ear!h la plaza a la
que se refiere su petición ""'-la ron tel!iiiiéhé:ia en Santa Cruz de
la Palma. o la con residencia Il: .. determinar por el, Direo~.':I'éc
nido- OQ1:Il.bas alterMtivamente--por Q ,sin ordén de,~ eren
ci"" tlebitiatneitt,é rei~a, st~...pat1éü de la=~i de

~;g;"f.~:"lrr~~t~::.,~Wt:"ile'JJfXi,~e~~~!/;i
c~bildo Insular). en el plazo de trelnta dlas. ~"lltadoo ll.~E~
del slgulente á la ptJJjlldáCl6n de la ~<ltiVtxlá_ ffi <jI do n
OflClál !lel Estllt!ll». hllelétl!lo constar exlll'eSll.l11eftte que re .
todos los rellillB1t<>s de lA Illls!¡ lid,. y qlle se_~
a jurar acafatrülfflto. a l~ J>rttL f1.tiitit\1neht$les del 'MovJ·
ml""to NaClo!lal y delÍlá.'l 1M~' ] aJfil!fitáles del Moa.

6,& La preeentaeión de soUbitU4eá pOdrá hacerse tambidn en
Centros determinados en los artículos 65 y 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, y en la fonna prevista por estos
preceptos.

7.a.Terminado el'plazo de presentación de instancias, se pu
blicará en el «Boletín Oficial del. Estado» la lista provisional de
aspll'llntell _ltl4llt! y '"'c1lllllU8.

COtltra la tesctltwKni atJi'oblltiOt'ia. d.e esta l1sta,lOS Interesados
pOdrán \n.tI!t¡loner 1.. r<léflO.lllMl"" pnm.ta en el M"ticulo 121 de
la LO:\' tie -.en~ Ad!rlllllllttatiro. l!tl el plllllO de quince
dl.... '

8.'" Publicada la lista de aspirantes se nombrará por el Sub
secretario del Departamento, 8.pI'OPuesta de la Junta. el Tri*
huna! aa1if1oador¡ h&olenQo públlca BU desilJl&Q1Ó11 en el do-
letín Oficial del EstadOJt.

Este Tribunal estará fonnado por el Presidente de la Junta. el
Ingeniero Dlreeto!' Técnl.oo y el _ret_ del Ora_iBmo. El
prtmeto actuar/¡, de PréIlldenIíl del Tribunal. Y el últllno de Be
cml>rl9. En la _u""loo 1 __Ión !le! TrlbUtulJ se oompr.n·
derlm tlllllbltn lót1-1l9lT8IlJ)OlU1I1iOlt ."P1e11tes.

9.a El Tribunal calificador, a la vista de las 891icitudesadlp.i.
tidas y los méritos alegados, remitIrá al excelentísimo sefior Go
bernador ciYil"PI'u1delite de la .lunta la p,riinentepropuesta de
prOVisión de las plazas. quien a su vez la elevará al Sl:IBseeretario
del Departamento.
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del 19), ni<xllflcatlapot 1"" de Ü tll! abtll tll! 11161 (<<B,,1l!11n
Ofielal del 1l:stMo. dé 13 de majó) y 24 dé c¡nerd dé 1!16t (<<Bo
letin Oficial del Estado» de a: de tebref6), á,!l.i ct:ftrtd eh la
Orden de la" Djre9cióQ..Gener~ de Ej~~ Vnlversiíarta. de
31 de mayo de 1957 (<<Boletl" Olíola! elel EBtaiIó» de ij dé jilllloJ.

Segundo.---"Lds aSpíntntes debetátl fiau~8B'd " ' lm del
,¡lUlo de Lldmelado en 1"1W1I1ta.d. o dé!. ll! en llig
Escuelas Técnicas Supetitit'es y I~iar , ' destüi~
el cargo de Ayudante de OlMes Pl'MtJeás jltlf d lh_ .lIilrállte
un año académico completo o ~tenecer o ltllbef ~Iiet1ao

durante el mismo tiem% a uíi ~4!rttró ,de i~.',·Ofl~lCial
o reconocidó o Ctie!'llo ddéetlte de gl'Jldo metllo; llls Jt: atl\e.9
acdítlpafiatán a sus in~tatlcias tih lIifOrlt1e d~l Cated:ffi.i¡jO bajo
cuya direcci6íl hayan actuado cdtt1lJ tates.

Tercero.-EI I1€JInbtamiento etue &e realice como consecuen
cia de reSOlVer este ~oneurSb-aI:iosictótJ oortdrá la durae16n de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual
duración, si se cumplen 1as eoí1d!Nones tégUurleIttatta8, t'ot1for·
me a la citad~ Ley, siendd ct1ndi~!lm indIspeI$able para esta
prórroga hallarse en posesión del títttlo de DoCtor.

CUarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las ooll(líciones siguientes:

a) Ser español. ,
b) Tener cumplidos veintiún aüos de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del :rervicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse illhabilltado para el ejercicio de funciones PÚblicas.

d) No vadeper clefecto físico ni enfennedatt. lfifecto-conta
giOsS. etlle .te' lnliabilite para el ejereie10 del cargo.

e) .Mabet aprobado. los ejercicios y eumpUdo, los requisitos
necesariOs pata la obtención del tJutlo de L{6enCtbdo en Facul
tad o del correspondienre en las 1!:scuelas lí'éct11cas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus in6tancias ,a ,JU
rar acatamiento a loa Prlncipioo FundAinentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Relno, según se
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articu-
lada de Funcionarios. .

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicío
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentos de la realiza-
ción del mismo. i

1) Abonar en la Tesóreria de la Universidad, 100 pesetas por
derechos de formación d€ expediente y.75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también me-diant giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administr~
Uva, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto,-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentaran sus instancias en el Rectorado de la Unlw-r
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta días hábiles" contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas. expresa y detalladamen
te, que en la fecha de expiración del plazo de admisión de
solicitu<!e.s reÚnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acompanandose a aquéllas los recibos justifldatIvos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de e:gpedíente.

&:xtO.-El aspirante que figure en la propuesta formUlada por
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad.
y en ~l plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la
mencIOnada propuesta, los documentos acreditativos de reunir
Jas condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.I. muchos oo1.os.
Madrid, 7 de enero de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de EnsefianzaSuperior e Investigación.

ORDEN de 9 de enero de 1969' por la que se con..
vaca concurso-oposición para proveer la plaea. djO!
Profesor adjunto del grupo XVll de UJ Escuela TAo..
nieu SUperior de Ingeniero8 Industriales de Bil-b4o.

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir las plazas vacantes de Profesores
adJuntos de EScuelas Técnicas Superiores, de conformidad con
lo ruspuesto en el artículo sexto de la Ley de 20 de julio de 1957
(<<Boletín Ofü:ial del EstaGO» del 22),

Este M:inisterio ha resuelto convoca·r concursG-oJ)OjSición para
cubrir una plaza de ~ofE!aor adjunto de la E!e.uela TécnIca Su
petior de' Ingenieros Indu5tl'1aIes de BilbllO, tldsotita a la. enae
fianza del. grupo XVII. «Estadistica», dotada con la' temunera
ción anual de 60.000 pesetas, más doS pagas eXtraartUMl1li8 en
lqs meses de julio y diciembre de éada afió, lA. Etat1!ltmeiÓIi
anual de 24.000 pesetas por trabajos expe-r1Itle-hta1es' y tlemás
emoltunentos legales a qUe tengan derecho,· Cí1ya tt!íiJ.llaeioo se
ajustará a las siguientes normas:

1. Generales

1.0, El eontttrso-oposlclónse teglrá por j<> establecido en la
pte~n~ convocatoria;. mglamet1to de oposIciones y ConcUrsos.
aprobádó por tlécteto 14I¡/1968, de :rt de jt¡nio (<<Boletín Oficial
del EstadO» del 29); orden de 12 dt!' Jílatzo de 1964 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31) por 1a ql.ie, seaptuébf\ el Reglamento
del ot:mcurs~osícióhde ~otesoresa.tljuntosde 'Escuelas Téc
ni<;aS Sti~iiore:$, y :l:kereto de la Pfesldepcla del Gobierno
3151111M, de 7 de f(lbrertJ (<<.ealetfn Oficial del Estado» del 15).
por el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado.

2.° El nombramiento que se real1ee como consecuencia de
resolver este concurso-oposición obliga a cump~ir un horario
minimo de seis horas semanales de clase, y tendrá la auración
de cuatro afios. que, podrá prorrogarse por un solo perlodo' de
igual tiempo; previo informe favorable de la Junta de Profesores
del Oentro. y siempre que, caso de no tenerlo previamente, hu
biera adquirido el irtteresado el título de Doctor. No obstante.
conservará sus derechos para concursar de nuevo.

n. Requisitos

Son condiciones necesarias para ser admitido a este concurso
oposición las siguientes:

Primera.-8er espafiol y mayor de veintiún aftas.
8egunda.-Hallarse eíl posesión o estar en condiciones de

obtener, sin más tráttüte que el abono de los derechos para su
~xpedi(!ión, cualquíera de los títul-bs de Arquitecto, Ingeniero
(j Licenciado.

Tercera.-No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fí
sico que le· inhabilite para la docencia.

Ouatta.-No haber sido sepArado, mediante expediente dis
ciplinario, del servicio del EstadO o de la Administración Local,
ní llallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Qtiinta.-'Í'ener licencia del Ordinario respeétivo, cuando Re
trate de eclesIásticos.

Bexta.-Cuthpllr los requisitos exigidos por la legislación con
respecto al E=JervIcl0 Social los aspirantes femeninos.

Las precederttes condiciones deberán reun1rBe en la techa de
expiración del plazo sefialado para la p~seiltaciónde instancias.

In. Sollcitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición
dirigiIán la solicitud al Jlus.trlsimo señot Director de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales' de Bilbao, presen·
tándola en la secretaría. de la misma dentro del. plazo de treinta
días hábile$ a partir de 1e.. pttbÜéación de la presente convoca
toria. haciéndose consta.r expresamente el .dattiiciI10 del RSpi
rante, número del' documento nacIonal de Idéntitlad. que reunen
todos los requisitos de la norma It y que se compro:rneten, en
caso de ser aprobados, a jurar acatamiento a los prirtclpíos
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino, apartado c) del articulo 36 de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitooe:spodrá haeerse, aparte de
la Secretaria de la Escuela, en los Gobiernos Civiles. Oé-legacio·
nes Administrativas de este Departamento en las respectivas
provincias y oficinas de Correos, de conformiElad con lo estable
cido en el artículo 66 de la Ley de Prooedirhie-nto Ad~iüstra
tivo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Ofieial del Estado» ftel 18).
a las que acompafiarán recibos de haber abortado las ca.ntiqád.es
de 100 pesetas por derechos de formación de expediente y 75 pe
setas por derechos de examen.

Cuando las solicitudes se presehtar~m f~era de la Escuela,.
deberá hacerse oonstar en las mismas el ~únle1'o del giro liOstal
o telegráfico correspondiente a 108 derf/Chos ahteriotmente in
dicados; que deberá ser remitido, haciéndOse CütiStar el c6nqutso
oposición de que se trata. con anterioridad a la presentación de
la solicitud.

3.° Dentro de Jos die~ mas siguientes a la terminación del
plazo de admisión de instancias ja DireccIón de la EScuela
remitirá propuesta de los aspirantes admitidos y excluidos -con
expresión de las causas en este último caso- a la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigación para su apro
bs.eI6ri, si procediere, y públicación en el «Buletín Oficial del
Estado».

Aquellos aspirantes que consideren infundada su exclusÍón
podrán elevar recurso ante la Dirección General en el plazo
de quince días, contados a partir del siguiente al de tal publi
caoión. por conducto. de la Dirección del ce~t.ro, q.ue lo trami
tará con carácter urgente, debidatti~tlte infarttiado. Resuelto.c;
los .mismos, se publicará en el referido «Boíetln Oficial del Es
tado» la lista de a,.'lpiranteR definitivámente adtnitldos.

IV. Tribunal

E: Tribunal estará constituido por tres catedráticos nume
rarios de la Escuela. 'l;'éCIlica Superior de referencia. sera de
signado por la Dirección General de EnaefiRm~a Superior e In
vestigación. a propúesta de la JUhta de Profesores del Centro, y
eIiél figurarán el titular o titulares de la asignatura corres
po;ndiente. si 10 hUbiere, y d.e las más afines. APll.cando snálggo
criterio se 1lQrnbrará él 'tribunal suplente.


